
GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

Dado en la Sala de Comisiones del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, a los veintiún días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

NOMBRE 

DIP. LUIS RENÉ CANTÚ GALVÁN 
PRESIDENTE 

DIP. RAFAEL GONZÁLEZ 
SECRETARIO 

DIP. VÍCTOR ADRIÁN MERAZ PADRÓN 
VOCAL 

DIP. JOAQUÍN ANTONIO HERNÁNDEZ CORRE 
VOCAL 

DIP. MARIO ANTONIO TAPIA FERNÁNDEZ 
VOCAL 

DIP. JOSÉ HILARlO GONZÁLEZ GARCÍA 
VOCAL 

DIP. GUADALUPE BIASI SERRANO 
VOCAL 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Hoja de firmas del dictamen recaído a la Iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el cual el Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, con respeto a las respectivas competencias, exhorta de manera atenta a la Titular de la Secretaría de Salud del Gobierno del 
Estado, para que dentro de un ámbito de coordinación y colaboración con la Secretaría de Salud del Gobierno de la República, se realicen 
los estudios científicos y técnicos, y acciones administrativas necesarias para la modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-037 • 
SSA2-2012 a efecto de que las pruebas para la detección de la dislipidemia, diabetes mellitus tipo dos, enfermedades cardiovasculares, 
trastornos al aparato locomotor y algunos tipos de cáncer, se realicen a la más temprana edad posible. 



GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

Dado en la Sala de Comisiones del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, a los veintiún días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. 

COMISIÓN DE SALUD 

NOMBRE 

DIP. SEDA LETICIA GERARDO HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

DIP. NANCY DELGADO NOLAZCO 
SECRETARIA 

DIP. ISSIS CANTÚ MANZANO 
VOCAL 

DI P. JUANA ALICIA SÁNCHEZ JIMÉNEZ 
VOCAL 

DIP. RAMIRO JAVIER SALAZAR RODRÍGUEZ 
VOCAL 

DIP. CARLOS GUILLERMO MORRIS TORRE 
VOCAL 

DIP. SUSANA HERNÁNDEZ FLORES 
VOCAL 

A FAVOR EN CONTRA 

~ 
\~;~)~-
*11_1.~ 

ABSTENCIÓN 

Hoja de firmas del dictamen recaído a la Iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el cual el Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, con respeto a las respectivas competencias, exhorta de manera atenta a la Titular de la Secretaría de Salud del Gobierno del 
Estado, para que dentro de un ámbito de coordinación y colaboración con la Secretaría de Salud del Gobierno de la República, se realicen 
los estudios científicos y técnicos, y acciones administrativas necesarias para la modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-037 -
SSA2-2012 a efecto de que las pruebas para la detección de la dislipidemia, diabetes mellitus tipo dos, enfermedades cardiovasculares, 
trastornos al aparato locomotor y algunos tipos de cáncer, se realicen a la más temprana edad posible. 


